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 CIRCULAR No. 355

27 de agosto de 2015

DE:  Gestión del Talento Humano

PARA:  Alcaldía De Pereira

ASUNTO: INDUCCIÓN INCAPACIDADES MUNICIPIO

DE PEREIRA

Cordial saludo,

La Dirección de Talento Humano en compańía con la oficina de Salud Ocupacional, realizará una inducción que

comprende todo el campo de incapacidades médicas generales, licencias de maternidad y paternidad y accidentes

laborales.

Es por eso que nuevamente requerimos de su presencia el día lunes 31 de agosto a las 3:00 pm en la sala de

juntas de la secretaría de Desarrollo Administrativo.

 

INFRAESTRUCTURA: Jenny Hincapié Noreńa

EDUCACION: Diana Milena Osorio

DLLO RURAL Alba Roció Cruz Ladino

PLANEACIÓN Margot Díaz Castańo

HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS: María Beatriz Aguirre 

GESTIÓN INMOBILIARIA: Nelson Antonio López Giraldo

GOBIERNO María Yolanda Castro

DLLO ADMON: Guillermina M Tamayo � y General

DESPACHO ALCALDE TODO EL 3 PISO: Maryuri Gómez López

DLLO SOCIAL Claudia Lorena Vélez 

SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL Juan Gregorio Marín
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RECREACIÓN Y DEPORTES: Beatriz Helena Agudelo Bedoya

 

 

 

Atentamente,

MARIA ALBA MEJIA RINCON
Director Administrativo Recursos Humanos

Copia: Eliana Maria Cardona Gaviria 

Proyectó y elaborado por: Guillermina Maldonado Tamayo
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